
23439 ORDEN 111/1792/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Pedro Unanua Yoldi, ex 
Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Unanua 
Yoldi, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 9 de junio de 1982 y 3 de febrero de 1983, 
se ha dictado sentencia con fecha 13 de abril de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:.

«Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administratlvo inter-
Ítuesto por don Pedro Unanua Yoldi, Cabo l.° retirado, contra 
as resoluciones de la Sala dé Gobierno del Consejo Supremo 

de Justicia Militar de 9 de junio de 1982 y 3 de febrero de 1983, 
las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurren
te en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo rea
lizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronuncia
mientos de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

23440 ORDEN 111/01947/1984, de 10 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 1 de junio 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Esteban Martín González, Bri
gada de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrátivo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Esteban Martín 
González, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
e! Abogado del Estado, contra la Orden del Ministerio de Defen
sa de 28 de septiembre de 1978, se ha dictado sentencia con 
fecha 1 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por don 
Esteban Martín González, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 28 de septiembre de 1978 y 9 de mayo de 1979. que 
anulamos y dejamos sin efecto como contrarias al ordenamiento 
jurídico, reponiendo al recurrente en situación anterior de Bri
gada de Infantería Mutilado Permanente de Guerra: sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bole
tín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

23441 ORDEN 111/01948/1984, de 10 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 3 de julio de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Corsino Menén- 
dez Menéndez, Cabo de Infantería licenciado, Ca
ballero Mutilado Util.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra

tivo de la Audiencia Territorial de Oviedo, entre partes, de una. 
como demandante, don Corsino Menéncez Menéndez, quien pos 
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra Resolución de la Dirección General de Mutilados 
de fecha 29 de diciembre de 1981, se l a dictado sentencia con 
fecha 3 de julio de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Corsino Menéndez Menéndez, repre
sentado por el Procurador don Luis Desiderio Suárez González, 
contra Resolución de la Dirección General de Mutilados de fecha 
29 de diciembre de 1981 y del Ministerio de Defensa de fe
chas 8 de julio de 1982 y 9 de marzo de 1983, representado por el 
señor Abogado del Estado, acuerdos que anulamos, por ser 
contrarios a derecho, declarando el derecho del actor a un 
nuevo reconocimiento por el Tribunal Médico Militar, y previo 
examen de las lesiones que padece el actor, la Administración 
Pública dicte el acuerdo o resolución que proceda; sin hacer 
declaración de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de. conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EÉ.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal. Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados

23442 ORDEN 111/01741/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de 
junio de 1984 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Santiago García Sánchez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
cional, entre partes, de una, como demandante, don Santiago 
García Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 25 de noviembre de 19B1 y 14 de abril 
de 1983. se há dictado sentencia, cón fecha 28 de junio de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Santiago 
García Sánchez, contra las resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 25 de noviembre de 1981 y 14 de abril de 1983, denegato
rias de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 40/ 
1977; sin imposición de costes.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual 6erá 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos le
gales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senténcia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

23443 ORDEN 111/01742/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
julio de 1984 en el recuro contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Valenciano Garvi.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Seoión Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Valenciano Garvl, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da ñor el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 16 de noviembre de 1981 y 18 de mayo 
de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 2 de julio de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:



«Fallamos: Que debemos desestimar 7 desestimamos el re
curso contencioso-adnrinistrativo interpuesto por don Antonio Va
lenciano Garvi contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 16 de noviembre de 1981 y 18 de mayo de 1983 denegatorias 
de ios beneficios de la amnistía concedida por la Ley 46/1977; 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será- 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En 6u virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D., el Director gene

ral de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

23444 ORDEN 111/01748/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
julio de 1984, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Manuel García Adelfa.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
García Adelfa, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 25 de noviembre de 1981 y 14 de abril 
de 1983, se ha dictado sentencia, ccn fecha 6 de julio de 1984, 
cuya parte dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso ;ontencioso-administrativo interpuesto por don Manuel 
García Adelfa, contra las resoluciones dél Ministerio de Defensa 
de 25 de noviembre de 1981 y 14 de abril de 1983, denegatorias 
de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 48/1977; 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

23445 ORDEN 111/01749/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
julio de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Urbana Catalán Arnal, 
viuda de don Wenceslao Hernando Olmos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Urbana 
Catalán Arnal, viuda de don Wenceslao Hernando Olmos, quien 
postula por sí misma, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 13 de noviembre de 1981 y 29 de abril de 1983, se ha dictado 
sentencia, con fecha 6 de julio de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

■Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Urbana 
Catalán Arnal, viuda de don Wenceslao Hernando Olmos, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de noviembre 
de 1981 y 29 de abril de 1983, denegatorias de los beneficios de 
la amnistía concedida por la Ley 46/1977; sin imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia,, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos le
gales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P-. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

23446 ORDEN 111/01759/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de abril de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Baltasar Díaz Arriola.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 5.* de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Baltasar Díaz 
Arrióla, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 5 de noviembre de 1981 y 30 de abril de 1983, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de abril de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Baltasar 
Díaz Arrióla, en su propio nombre y derecho, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 5 de noviembre de 1981 
y 30 de abril de 1983, denegatorias de los beneficios de la 
amnistía concedida por la Ley 48/1977; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid. 11 de septiembre de 1984.—P. D„ el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

23447 ORDEN 111/01760/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de abril de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Benito Costa Villasante.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 5.* de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Benito Costa Villa
sante, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 17 de diciembre de 1981 y 30 de abril de 1983, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de abril de 1984, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Benito Cos
ta Villasante contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 17 de diciembre de 1981 y 30 de abril de 1983, denegatorias 
de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 40/1977; 
sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D„ el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.


